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Cordial saludo, se informa que el día de ayer 12 de agosto de 2024, se radicó en representación de MAPFRE,
escrito de contestación de demanda y llamamiento en garan�a del proceso en referencia, así como escrito de
llamamiento en garan�a a LA PREVISORA y a AXA COLPATRIA, en virtud del coaseguro. 

El proceso se iden�fica con los siguientes datos: 

RADICADO: 76001-33-33-009-2020-00165-00
CASE: 22562 
DEMANDANTE: JUAN ESTEBAN OSPINA RAMÍREZ Y OTROS
DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS Y OTROS. 
LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

Adjunto, además del informe inicial en el formato de la compañía,  el escrito de contestación de demanda y
llamamiento en garan�a, sus anexos, constancia de traslado a las otras partes y constancia de radicación en
SAMAI. 

También adjunto el escrito del llamamiento en garan�a formulado a las coaseguradoras,  sus anexos, constancia
de traslado a las otras partes y constancia de radicación en SAMAI. 

Respecto a la radicación en SAMAI, en el nombre del archivo en PDF se iden�fica a cuál de los escritos
corresponde el radicado. 

CAD: Por favor subir los adjuntos al Case 22562. 

A todos, muchas gracias por su colaboración. 

Santiago Vernaza Ordoñez
Abogado Junior
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser des�natario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la
información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es des�natario por
favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confiden�ality No�ce: The reproduc�on, copying, publica�on, disclosure and/or distribu�on, as well as any
commercial or non-commercial use of the informa�on contained in this Email and its a�ached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the informa�on contained herein must be used and
managed in both, confiden�al and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its a�achments.
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